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Menstruaciones difíciles, dolores de espal- 
da y riñones, etc., etc. Es el único auxiliar 
de la Matrona, tomándolo las embarazadas

_______________  constantemente desde el (juinto mes del em-
Gran tónico para la mujer en barazo; proporciona un parto fácil y rápido, 

todas sus edades. bijos sanos, robustos y leche abundante.

Irrigaciones perfumadas para toda clase de afec­
ciones de los oréanos sexuales femeninos.

Poderoso tónico aperitivo. U so en todas las con­
valecencias.

( V i n o  d o  v l d 3 ^

( I n y o c t a  t o l o s  i r - i d o l o r o s )

Remineralizante rápido del organismo: Indicado 
en la neurastenia.

REFUEdKNlANXE PARA MADRID Y SU PROVINCIA:LABORATORIOS R. T. B.,

n o p  de Flor, 2 M . T . 51.231 B tR C E LO IU  FA U IC ISC O  MOÑUX OLIVEROS. Pelayo, 34.

ERUPCIONES de los NlNOS de TETA
D E S A P A R E C E N  R A P I D A M E N T E

C O N

DEPURATIVO INFANTIL y PASTA POROSA CAOALLERO |
Premiados con Medalla de Oro en la E.xposición Internacional de Barcelona de 1929 ||

El Depurativo, por su sabor agradabilísimo, es apetecido por los pequeños bebés 
y es completamente inofensivo.

Con la PASTA POROSA ceden en seguida las dermatosis rezumantes y el 
escocido de los recién nacidos, suprimiendo el escozor a la primera aplicación.

Las Irritaciones e Inflamaciones ligeras de la piel se combaten bien con la crema 
cutánea LIXALINA.

De venta en los Centros de Específicos y Farmacias.

Pídanse muestras al Laboratorio de Productos Dermatológicos.

d. Caballero y Rolg - flparlado 710 BflRCCbOHa
Ayuntamiento de Madrid
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Unión
B O L E T I N  M E N S U A L

ORGANO OFICIAL DE L A  ASOCIACIO N UNION M A T R O N A L  DE M ADRID Y  SU PRO VINCIA

A N O  I V N U M . Í i2

L.O M A S  URGEirvJXE;

I v A  C O L E G I A C I O N  O B L I G A T O R I A

■’ .'VÍJ

No podemos ocultar la satisfacción que iiosse 

produce el bien ajeno, y mucho más cuando se 

trata de hermanos de profesión.

Confesamos honradamente, que al leer en la 

Gaceta la Real orden en la que se declaraba obli­

gatoria la colegiación de los practicantes, senti­

mos intensa alegría, porque habían alcanzado lo 

que con tanta constancia como justicia venían 

pidiendo. Reciban, pues, nuestra entusiasta feli­

citación.

Ante este acto de justicia, que demuestra el in­

terés que por la causa sanitaria ixme el minis­

tro de la Gobernación, no podemos por menos 

d»' reiterar el ruego que tan iiTsistentcmente rea­

liza U n ió n  M a t r o n .'VL, para que también nos 

sea concedida dicha colegiación obligatoria.

En la admirable disposición por la que se hace 

obligatoria la existencia de practicantes y ma­

tronas en todos los Ayuntamientos, se revela la 

imjxirtancia de estas dos carreras.

Jamás olvidaremos el beneficio que para las 

mismas reporta esa Real orden; pero en el de­

seo de alcanzar la dignificación y unión que es 

indispensable para el mayor engrandecimiento 

de la clase matronal, pedimos, una vez más, con 

todo respeto al e.xcelentísimo señor ministro de 

la Gobernación acuerde nuestra colegiación obli­

gatoria, con lo que son muchos los males que

evitarían y que no estimamos preciso enume­

rar porque está en la inteligencia de todos.

En la sesión de clausura del Congreso de Ma­

tronas Españolas, celebrado en Madrid, ya ex­

puso sincera y  claramente el representante del 
director general de Sanidad muchos de esos 

males, que la colegiación obligatoria extermi­

naría de manera radical, males que las matro­

nas que formamos la Asociación de Unión Ma­

tronal de Madrid y su provincia, y tenemos se­
guro que todas las demás, aunque no estén aso­

ciadas, repudiamos y condenamos; pero que no 

podemos evitar por carecer de los derechos que 

la tan mencionada colegiación nos daría.
Para todos los Cuerpos es precisa esa cole­

giación. Paa-a las matronas es indispensable, iwr- 

que si en los demás el intrusismo es fatal, en 

nuestra carrera tiene un mayor alcance, por 

atacar a la dignidad de la clase esas intrusas 

que, como son conocidas por las gentes con 

el nombre de “ comadronas” , sus enormidades, 

algunas veces delictivas, circulan como reali­

zadas por nosotras, por las que ostentamos el 

título obtenido legalmente en las Facultades.

La colegiación obligada marcaría el número 

exacto de las que legahnente ejerciésemos; nos 
conoceríamos y se podría combatir a las que 

se. apartasen del camino recto, a las que aten­

tasen contra la moral profesional y social.
Ayuntamiento de Madrid



U N IÓ N  M A TR O N AL

Vacantes de matronas'
El Boletín Oficial de la provincia de Sala­

manca, anuncia las siguientes vacantes’ de ma­
tronas, con los sueldos que se indican;

Cabeza de Framontanos, sueldo 375 pesetas. 
Navalmorales, 375 pesetas.
Pelarrodriguez, 165 pesetas.
Barceo, 60 pesetas.
Milano, 120 jiesetas.
Cerrallx), 275 jjesetas. ■ '
Tarazona de Guareña, 250 pesetas.
Villar del Puerco, 150 pesetas.
Casas del Conde, 375 pesetas.
Cantagallo, 412,50 pesetas.
Cantalapiedra, 450 pesetas.
Calvarrasa de Abajo, 495 pesetas.
Saldeana, 412.50 pesetas.
Berrocal de Salvatierra, 495 pesetas.
Saucelle, 450 pesetas.

Alberguería de Argañán, 440 jxísetas. 
Alameda de Cardón, 450 pesetas.
Villares de Yeltes, 412,50 pesetas.
Vilvestre, 450 pesetas.
Pedraza'de Alba, 412,50 pesetas.
Agallas, 240 pesetas.
Villamiéva del Conde, 450 pesetas.
San Miguel de Valero, 375 pesetas. 
Barruecopardo, 300 pesetas.
Bogajo, 412,50 pesetas.
Espeja, 495 ¡jesetas.
Santiago de la Puebla, 375 pesetas.
Pereña, 412,50 pesetas.
Moronta, 250 pesetas.
Valdelosa, 600 pesetas.
Malilla de los Caños, 500 pesetas.
Campo de Peñaranda, 577,50.
Almenara de Tormos, 255 ¡lesetas. 
Babilafuente, 450 pesetas.
Las instancias deben dirigirse al alcalde pre­

sidente de los respectivos Ayuntamientos.

ÍRlES

LA F L O R  DE ORO
DROGUERIA Y PERFUMERIA

S E B A S T I A N  G O M E Z
C a l a t r a v a ,  2 2

' r E L É R O N O  7 1 1 4 9

B
. LA SALVACION DE LOS NIÑOS f

Antigua y acred itada D EIIN "TIC I INI A

F^olvos para la dada y para las

lom drices  u:

Preparada por D. Diego Tutzó, médico-farmacéutico de Barcelona

'iii
Ayuntamiento de Madrid



UNIÓN MATRONAL

P O R  P R O P I O  I N T E R E S

La adhesión de matronas es 
indispensable

En entrefilets, en l̂ reves indicaciones, en 
articulos tan admirablemaite redactados como 
los que publicó en sus dos últimos números 
U nión  M atronal, debidos a la fácil pluma de 
nuestras compañeras doña Josefina Cobos y 
doña Josefa Eugenio Gómez, se ha excitado 
a que cuantas profesamos la carrera de ma­
tronas nos unamos para constituir un solo cuer- 
l>o; liara dar la sensación de amor a la clase, 
de que i»demos servir de modelo de discipli­
na, de compañerismo, de ambición de elevar­
nos solire firmes pedestales, conquistados a fuer­
za de estudio y de una intachable moral pro­
fesional y social.

Conozco la vida y sé que es más sencillo y 
grato acusar que acusarse; pero la sinceridad, 
que es mi norma constante de conducta, y sin 
ignorar los sinsaliores que lleva consigo esa 
sinceridad, debo decir que del mal que padece­
mos no tenemos que culpar ni a la Fatalidad, ni 
a los ajenos.

Las primeras y mayores culpas, casi las úni­
cas, de nuestra situación, de las críticas de que 
somos objeto, de que nuestra profesión atra- 
'̂iese ¡X)r la crisis que cruza, somos nosotras 

que, jxir negligencia, no quiero achacarlo a otras 
causas, se huye de la asociación, de reunimos.

de estar en contacto lo más frecuente ¡losible. 
Ignoro las matronas que existen en Madrid y 
su provincia. Me aseguran que pasan de qui­
nientas, y si ésto es cierto, mucho es de extra­
ñar que no figuren todas o un 90 [Jor 100 como 
asociadas.

No se interpreten estas líneas como propa­
ganda de la Asociación de Matronas de Ma­
drid y su provincia, que aunque lo fuese, no 
haria más que cumplir con un deber como ma­
trona y como asociada. Inteqirétense en el de­
seo de buscar fusión entre compañeras, para 
defendernos cuando se nos ataque con esa li­
gereza con que se hace. ,

La unión de todas las matronas de Madrid 
y su provincia daría motivo para crear en la 
Asociación mucho de lo bueno que falta ix)r 
hacer, y que si no se ha hecho no ha sido por 
culpa de las asociadas ni de sus elementos di- 
i'ectivos.

Las lamentaciones lanzadas en conversacio­
nes privadas y en las tertulias son ladridos a 
la luna. Ese tiempo, empleado en liacer propa­
ganda en pro de la Asociación de Matronas, da­
ría un fruto útil para todos, y cuando llegase 
la colegiación obligatoria, sólo tendríamos que 
acatar lo que en la misma se dispusiese, ¡xirque 
la unión ya existiría.

Yo espero que las que no estén asociadas 
meditarán sobre la conveniencia de serlo.

P ila r  PEREZ RAMOS
Practicante y profesora en partos

¿ i i i i m i i i M i i i i i i m i i i i i i i i i i i i i i i i i n m m ii i i i i i i m m m M i i i m i i i i i i i i i i i i i i i i im m i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i m m i m i i i i m i i M '.

—  Elixir de bardana y estaño eléctrico =

I  Muestras y literatura A. G A M H I.-V a le ncia  iidinciDnii Estalilecocias en todas sus manílestaciones I

i H : 0 I D E K . 2 :T’-A .L - O L E U M  P A R A F I N A E . -L I Q U I D U M  P E T R O L A T U M  E
Parafina liquida.—Aceite de Parafina.—Petrolato liquido ^

S  Remedio racional y tratamiento seguro de la PEREZA intestinal y del Estreñimiento en todas sus formas. E
mm •
S  D o s i s  ( s s i v o  p r e s o r í p o i < 5 o  m é c i i c s )  p s r s  s c i u l t i o s  -
2 Una cucharaHa de las de sopa en cada una de las principales comidas, sola o mezclada con mermeladas o confituras. E 
2  F = * e r e  n i ñ o s :  Una cucbaradita de las de café en igual forma. 2
2 ^ r e p s r s d o  e n o l  l—a b o r a t o r i o  c í e  A .  O A I S / I I R . - R a d r e  J o f “r é ,  9 . - V A L , E r s i O I A  2
'<>niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii|||||||||||||||||||||||||||||||||„„ =
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UNION MATRONAL

U N  C O N S E J O

A las proponentes de un 
recurso contencioso

Ante la insistencia de determinados elemen­
tos j>ertenecientes a Unión Matronal, me veo 
en la precisión de redactar las presentes líneas, 
al objeto de que algunos puntos, desconocidos 
l^ra la mayor parte de nuestras compañeras, 
sean estudiados por ellas con la atención que su 
inqx)rtancia merece.

Me ha parecido notar que un crecido número 
de matronas, precisamente las más recientemen­
te aprobadas, sustentan el criterio de que por 
Unión Matronal se interponga un recurso con­
tencioso administrativo contra la pasividad del 
Ayuntamiento de esta Corte, al no crear las 
piazas de Beneficencia a que viene obligado, en 
virtud de reciente disposición.

A todas es conveniente la adopción, en plazo 
breve, del acuerdo precitado; ¿pero no opinan 
mis queridas compañeras que es mucho más 
apremiante la concesión de la colegiación obli­
gatoria? Es preciso meditar sobre esto, antes 
de que ix>r impulsos, si se quiere naturales, se 
proceda a formular reclamación alguna conten­
ciosa contra el Ayuntamiento.

Conseguida la colegiación obligatoria, se co­

menzaría una selección de matronas a todas 
conveniente, y en el caso de no llegarse a dicha 
colegiación, sería sensible ver que anunciadas 
las plazas de Beneficencia y a punto de otor­
garse, fueran éstas adjudicadas a matronas por 
completo desligadas de nuestra entidad, y a 
quienes la concesión de tal acuerdo ninguna 
molestia ni gasto había ocasionado.

Preciso es, pues, esperar; que tras la colegia­
ción vendrán las plazas de Beneficencia, y en­
tonces es indudable que con mayor prestigio y 
mejores derechos pedremos optar todas a ellas.

P etronila  LAHOZ

N . de la R .—U nión  M atronal se adhiere 
a cuanto de manera tan admirable exixme la 
ilustre presidenta de nuestra Asociación.

La selección a que se refiere la Sra. Lahoz, 
es indispensable, y sólo se alcanzará cuando la 
colegiación obligada esté aprobada.

A conseguirla deliemos dirigir todas nues­
tras miradas y nuestros esfuerzos, pues ello ha 
de llevar nuestra carrera a una nueva Era de 
prosperidades.

UN IO N  M A T R O N A L  d a rá  cuenta de las 
p u b lica cio n e s re c ib id a s , con ju ic io  c r i ­
tico de las m is m a s , c u a n d o  se rem itan 

dos ejemplarets

Ayuntamiento de Madrid



ÜNIÓN MATROÑAL

l A N A L I C E M O S !

Influencia del ambiente en 
las Corporaciones

El ambiente es la vida. El hombre de la mon­
taña, el del lx)sque y el valle, saturados de oxí­
geno y luz solar, se ofrecen a la vista robustos, 
de coloración sana y excelente salud. Ved, en 
cambio, un minero o un obrero cualquiera que 
se ocupe en faenas que delx;n realizarse en nm- 
las condiciones de higiene, o entre productos 
tóxicos, se distinguen bien; su palidez es nota­
ble, única; su aspecto da la impresión de que 
pertenecen a una raza distinta; depauperados, 
tristes; no obstante, es sólo cuestión de am­
biente.

No ix)r ser menos visibles son menos impor­
tantes y marcadas estas diferenciaciones en el 
orden espiritual; de un hombre educado en la 
talerna, se dice que es presunto delincuente; de 
los hijos que crecieron entre padres amorales, 
sólo pueden esperarse frutos de perdición. Cues­
tión de am biente, también.

Para .seguir viviendo, para que crezcan loza­
nas y saludables las agrupaciones han de mo­
verse en ambiente limpio, más bien diáfano; les 
es preciso el oxígeno de la buena voluntad ajena  
y la luz clarísima de la propia estim ación; si 
estos elementos faltan, su vivir es enfermizo; 
Sl> desarrollo, raquítico, y nulos sus frutos.

Así ha sido, hasta hace poco tiempo, la exis­
tencia de las organizaciones sociales femeninas, 
y de especialísimo modo la que cobija a la ma­
trona. Han bastado algunas esporádicas mani­
festaciones de maldad (¿h^y alguna colectivi­
dad que pueda tirar la primera piedra?) para 
que en torno de la matrona se haya enrarecido 
el ambiente, en tal grado de hostilidad que, a

veces, es intolerable. No han bastado a sanear­
lo, ni la vida íntima y profesional de muchas 
dignísimas mujeres que han ejercido y ejercen 
nuestra humilde profesión con todo decoro, ni 
bastarán, en mucho tiempo, ni los actos de ele­
vado sentimiento humanitario de que, por nues­
tro consuelo, van dando pruebas, algunas muy 
recientes, matronas que permanecen casi en el 
anónimo. Como un dolorosísimo ritornello, me 
parece escuchar todavía a una elevada perso­
nalidad sanitaria, que en un acto memorable 
para nosotros pronunció estas o parecidas fra­
ses : El Estado pudiera hacer mucho j)or un 
Cuerpo de matronas que se formase a base de 
una mayor dignidad profesional y alguna más 
capacidad científica. ”

Todas estas manifestaciones demuestran bien 
a las claras el bajo concepto en que se nos tie­
ne, el am bienfe ejue nos rodea, que a veces hace 
que nos avergoncemos de ostentar este honroso 
título ante las gentes, nunca a solas con nues­
tra conciencia.

Lalwremos ¡jor nuestra cultura en todos los 
aspectos, sepamos colocarnos en el lugar que 
nos corresponde dentro de la vida y dentro de 
nuestra profesión, y esperemos que llegue el día 
de la Justicia, así, con mayúscula; el día en 
que se reconozcan méritos, se premien esfuer­
zos, y en tanto llega esa resurrección, siga la 
lia talla con las nobles armas de la constancia 
y la fe.

J osefina  COBOS
Matrona y auxiüar de Medicina 

y Cirugía.

M A T R O N A S

A l efectuar cualquier compra, tened en cuenta 

las casas y  artículos que se anuncian en nuestro 

B o l e t í n

N-* |i I > I t, T, h -y T T j  T T T T T T T T' Mi |i |

Para la ki^iene de los niños  ̂ Polvos A n g e lin es
50 céntimos bote

Ayuntamiento de Madrid



ÜNIÓn MATROÑAL

Q E S T I O N E S  I N T E R  E >3 A N T E S

B O L E T I N  D E  E A  F E D E R A C I O N

La presidenta de la Federación, doña Con- 
ceix:ión Marin, con la del G>legio de Matro­
nas, doña Petronila Lahoz, y la directora del 
Boletín, doña Pilar Pérez Ramos, visitaron en 
su despacho oficial al inspector general de Sa­
nidad Interior, Dr. Bécares, y en cumplimiento 
de las indicaciones que hizo a las visitantes el 
ilustre médico, las mencionadas presidentas hi­
cieron entrega de la Instancia, Bases y Estatu­
tos siguientes:

Instancia, Bases y Estatutos p re s e n ta ­
dos en la D ire c c ió n  g e n e ra l  de S a ­
nidad, en súplica  de la C o le g ia c ió n  
oficial ob lig a to ria , en e n e ro  de 1930.

(FEDERACION MATRONAL Y COLEGIO DE MATRONAS 
DE MADRID Y SU PROVINCIA)

INSTANCIA

Exorno. Sr. Director general de Sanidad.
Excmo. Sr.: Las que suscriben, representan­

tes de la clase matronal española, a V. E. con 
el debido respeto exponen:

Que constituyendo el anhelo de la clase el 
que el Gobierno de S. M. se digne concederles 
la colegiación obligatoria, como se reveló en las 
conclusiones aprobarlas ¡x>r unanimidad en el 
Congreso Nacional celebrado en Madrid du­
rante el mes de mayo próximo pasado, conclu­
siones que tuvimos el honor de elevar a la su­
perioridad, hoy nos permitimos, con la anuen­
cia previa de V. E., exponer los fines que nos 
inspira el objeto de nuestra petición, en la con­
fianza de que vuestra reconocida bondad y es­

píritu de justicia los acogerá benévolamente en 
pro de nuestra modesta clase matronal.

Gracia que espera obtener de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años.

Madrid, a i8 de enero de 1930.

BASES PREVIAS DE CONSTITUCION Y FINES DE LA 
COLEGIACION OFICIAL OBLIGATORIA, PARA EL 

CUERPO DE MATRONAS EN ESPAÑA.

M isión  y  objeto de los colegios.

1. ® Adoptar todas las disposiciones condu­
centes para que la profesión se ejerza dentro 
de los limites de la mayor moralidad, sin de­
trimento para el decoro de la clase.

2. ® Combatir el intrusismo, jrersiguiendo 
ante los Tribunales los delitos de esta índole 
por intermedio de la presidenta y de la Junta 
de gobierno.

3. ® Defender los derechos de las matronas 
y mantener la armonía y fraternidad entre las 
colegiadas.

4 . " Distribuir equitativamente entre las co­
legiadas en ejercicio los impuestos de tributa­
ción.

5. ® Llevar a calx) todo' fin de carácter be­
néfico y científico que consideren convenientes.

ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS PROVINCIALES 
DE MATRONAS

I.® Se constituirá un colegio único en cada 
capital de provincia, excepto en aquellos de in­
suficiente número de colegiadas, en cuyo caso

R ec  omiende  usted p o l v o s  A n ^ e l i n e i s
50 céntimos bote
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UNIÓN MAtRONAL

se formarán agrupaciones incorporadas oficial­
mente al colegio provincial más próxúno. En 
las listas de cada colegio delierán inscribirse to­
das las profesoras que ejerzan la profesión en 
el territorio de la provincia.

2. ® Todos estos colegios quedarán vincula­
dos a una Federación única en España, apela­
da “ Federación Nacional Española de Colegios 
de Matronas” , cuya representación la ostentará 
una presidenta, que será nombrada en las asam­
bleas.

3. “ I-os colegios harán entrega a sus cole­
giadas de un carnet de identidad, visado por las 
autoridades correspondientes de la provincia, 
sin cuyo requisito no podrán ejercer la profe­
sión. Este documento se las otorgará previa la 
presentación del título facultativo, y quedará 
anulado y recogido al dejar de pertenecer al 
colegio.

4. “ Para evitar las consecuencias de extra­
víos de documentos, este carnet se sellará anual­
mente y se renovará cada trienio.

5. " El colegio defenderá a la clase siempre 
que total o parcialmente fuera lesionada en sus 
derechos. Para la imposición <le deberes se ro­
bustecerá la autoridad de los colegios con el 
derecho a imponer sanciones a sus colegiadas, 
tales como amonestaciones, multas e incluso, 
ante reincidencia, al retiro del carnet, previo 
acuerdo dictado ¡xir un Tribunal de honor nom­
brado para este último caso citado. Las auto­
ridades sanitarias, a quienes se dará cuenta de 
dicho acuerdo para depuración de los hechos 
graves, dispondrán la expulsión del colegio de 
la que resultare condenada.

6. " Dentro de cada colegio podrán instituir­
se agrupaciones de carácter científico, vincula­
das siempre al colegio local, pero sin interven­
ción de ningún género en la marcha adminis­
trativa y directiva del colegio.

7 -® Las Juntas directivas de los colegios y

la presidencia de Federación serán atendidas 
por las autoridades sanitarias para .poder llevar 
a cabo todo lo expuesto.

8." Una vez instituida jxir el Gobierno de 
Su Majestad la colegiación oficial obligatoria, 
dictarán los colegios un Reglamento inspirado 
siempre en las bases adjuntas, y que someterán 
a la aprobación de la autoridad correspondiente.

A  las señoras federadas.

Conviene a todas las matronas federadas sus­
cribirse a este periódico, por ser el único que 
publica todas las noticias referentes a la Fede­
ración y de interés general para la clase matro­
nal. Es el mejor medio de comunicación entre 
los Colegios federados.

La suscri|x:ión para las colegiadas es de 
TRES PESETAS al año.

Com ité paritario.

En la visita realizada por la presidenta de 
la Federación, señora Marín, al ministro de 
Trabajo para gestionar lo referente a la clase 
matronal en el Comité paritario, sacó la impre­
sión de que éste será interlocal para las matro­
nas que pertenezcan a Sociedades e Igualato- 
rios, con la repre.sentación en Madrid.

L a s  consultas y  hospedajes.

Cuando las mencionadas jiresidentas señoras 
Marín y Lahoz visitaron en unión de nues­
tra directora al Dr. Bécares, visita a la que 
aludimos en otro lugar de esta sección, encargó 
el inspector general de Sanidad Interior recor­
dásemos a las señoras matronas la disposición 
del Ministerio de la Goliernación. que prohíbe 
e; anuncio y existencia de consultas y hosiieda- 
jes para embarazadas, con el fin de evitar la 
imposición del castigo acordado para las que 
quebranten dicha disposición.

Polvos A n g e lin e s ;, muy finos, insolubles con el sudor
50 céntimos bote
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SECCION CIENTIFICA

Anomalías en el canal óseo 
de la pelvis

El canal óseo del parto .se desvía de las di­
mensiones normales, por amplitud o estrechez 
excesivas.

En 1701, el profesor Deventer estableció el 
estudio de la jielvis bajo el punto de vista obs­
tétrico, deduciéndose la conclusión de que se 
delien considerar estrechas todas las pelvis que 
tengan una reducción de uno y medio a dos cen­
tímetros en uno de sus diámetros principales.

La estrechez de la pelvis está determinada 
por el desarrollo del esqueleto desde su princi­
pio a la pubertad.

Se dice que es “ total y regularmente estre­
cha” cuando conservando su forma habitual 
tiene todos sus diámetros menores que los nor­
males; «i ix>r disminución de la profundidad del 
.sacro, la pelvis resulta estrecha en el sentido 
del diámetro anteroposterior, adoptará la for­
ma llamada “ plana” , y si además tiene acorta­
miento de los demás diámetros da lugar a la 
llamada “ plana totalmente estrecha” ; la for­
ma opuesta a la pelvis plana es la transversal­
mente estrecha, en ésta los diámetros son más 
cortos, mientras los anteroposteriores conser­
van su longitud normal, existiendo también la 
pelvis “ oblicuamente estrecha” y la “ plegada” .

Cuando la pelvis se ha desarrollado normal­
mente en la vida fetal y en parte de la infan­
cia, y luego se detiene en su evolución, se llama 
“ jielvis infantil o juvenil” ; esta forma está de­
terminada porque el sacro está situado hacia 
atrás entre los ilíacos, el promontorio más 
alto y no sobresale, y el estrecho superior, en

vez de ser oval con el diámetro mayor transver­
sal, es redondeado, predominando el anteropos­
terior.

La característica de estas pelvis es que los 
caracteres sexuales secundarios están poco mar­
cados, los órganos genitales externos tienen su 
forma infantil, las mamas son pequeñas y en 
conjunto el aspecto de la mujer es infantil.

Otra variedad de la pelvis totalmente estre­
cha es la “ viril o masculina” .

Es frecuente en mujeres altas y fuertes; 
esto suele ser consecuencia de un desarrollo 
anormal del cinturón pélvico, y suele estar aña­
dida al sacro la quinta vértebra lumbar o la pri­
mera ooxígea, resultando el sacro muy largo, 
adoptando luia forma anormal el promontorio.

El mayor grado de estrechez total está re­
presentado qx)r la pelvis “ enana” .

La i>elvis infundibuliforme consiste en que el 
estrecho superior conserva su amplitud normal, 
mientras que, según desciende la excavación 
hacia el estrecho inferior, la reducción se acen­
túa cada vez más, adoptando la forma de em­
budo. La transversalmente estrecha es debida 
a la falta de desarrollo de las alas del sacro, por 
lo que se produce una fuerte presión en el sa­
cro de los dos huesos ilíacos, formándose una 
fusión ósea del sacro y los íleos.

La pelvis “ plegada” es producida por el re­
blandecimiento de los huesos (osteomalacia), en­
fermedad casi exclusiva de la mujer, ¡)or estar 
en relación con la ovulación, suele empezar du­
rante el embarazo y detenerse al terminar la 
lactancia, para reaparecer seguidamnte, siendo 
también rara esta enfermedad en las mujeres 
que no han parido.

A f r i c a  BIENCINTO
Practicante y profesora en parios

A todas las Señoras matronas y practicantes
Recuerda que esta casa es la más surtida y que más barato vende. 
Almacén de artículos de cirugía y m obiliario médico-quirúrgico.

Ricardo Pérez González Doctor Mata, 1 (frente a la Facultad y Hospital 
Clínico de S. Carlos). Teléfono 71.351 Madrid (7)

es

M

O ^ T ^ L O G - O
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De la Asociación

J u n ta  g e n e ra l o rd in a r ia

En los días 25 y 27 de enero próximo pasa­
do, y en cumplimiento de lo reglamentado, ce­
lebró sesión ordinaria la Asociación de Unión 
Matronal, Ixijo la presidencia de doña Petro­
nila I/ihoz, que dió cuenta de las gestiones rea­
lizadas cerca del alcalde de Madrid, en unión 
de la Sra. Marín, sobre la creación de las pla­
zas de matronas de la Beneficiencia miinici- 
[lal, sin que haya iwdido concretarse na<la en 
esa entrevista.

Con este motivo, hicieron uso de la palabra 
las señoras Colx)s, Marcos y Nevado, que re­
lató los trabajos que han hecho sobre ese ex­
tremo.

La Sra. Marín, como ])residenta de la Fe­
deración, dió conocimiento de su actuación pa­
ra alcanzar la Colegiación obligatoria y de la 
presentación de las Bases y Estatutos e ins­
tancia que publicamos integramente en las pá­
ginas sexta y séptima de este número.

Agregó que hubiera pedido se convocase a 
Junta general extraordinaria para someter a su 
estudio y aprobación las mencionadas bases y 
Estatutos, i>ero fué imjxjsible satisfacer ese 
deseo, }X)rque se la indicó un plazo de veinti­
cuatro horas para la presentación de las citadas 
Bases y Estatutos.

También puso de manifiesto la Sra. Marín 
sus gestiones en el Ministerio del Trabajo, re­
ferentes al Comité paritario, de las que lialla- 
rán nuestras lectoras una nota en la sección de 
Boletín de la Federación.

La Sra. Colx)s ex])uso su gratitud a la señora 
Marín ¡wr su interés en favor de la clase, y se

lamentó de la escasa retribución que abonan a 
las matronas en las Sociedades por la asistencia 
a los partos, que en algunos es de diez i>esetas, 
ix>r cuya cantidad tieneii que atender a las 
parturientas en el parto y durante el puerperm.

Volvió a hacer uso de la palabra la señora 
Cobos, quien indicó que había recibido una car­
ta, de la cpte iba a dar lectura, y en la ĉ ue la 
hadan ciertas denuncias, pero cjue tenia que re­
servarse el nombre de la persona denunciante, 
pues no contaba con autorización para hacerlo 
público.

Sobre si era o no pertinente dicha lectura 
callando el nombre del firmante, se entabló 
una viva discusión, suspendiéndose la sesión 
hasta el dia 27.

Reanudada en dicho día la Junta general, 
hizo la Sra. Cobos la indicación de que con­
venía que al procederse a la renovación de car­
gos, se eligiese presidenta, para facilitar algún 
descanso a la Sra. Lahoz, a lo que se opuso la 
Sra. Nevado, haciendo resaltar que a la actual 
presidenta no corresponde cesar hasta el próxi­
mo año, a quien se debe todo cuanto es actual­
mente el Colegio, y que, al contrario de la opi­
nión de la Sra. Colx>s, estima que lo que debe 
hacerse es testimoniar su agradecimiento' a la 
Sra. Lahoz.

Esta presentó la d'misión ¡x)r escrito, y en 
cuyo documento e.xplicaba detalladamente la la­
bor realizada por la dimisionaria, desde la 
creación del Colegio hasta el momento actual, 
y ponia a disposición de la Junta su cargo, pa­
ra que le ocupasen personas más activas.

• iiiiiiiiiMiiiMiiniiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiim ■miiMiimimtiiiiiiiiniiiiiiiiitiiiMiMi*,

M A  T  E: R N I Z  O L
Lactagogo ideal, constituido por estimulantes biológicos de la secreción láctea y reconstituyentes

plasmáticos.
Aumenta la cantidad y mejora siempre la calidad de la leche en la mujer que cria.

De venta en todas las Farmacias y en la de su autor.

G- GUIJARRO - General Castaños, 5 - IVIADRID
mittii lili lint............. iiiiniinitiin •lililí I niiiiiiiimiiiiM ■'miiiiiiiiit iitiiiiiiiiiiiiii
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En atención a la insistencia de la Sra. Lahoz 
en su dimisión, se puso a votación el cargo de 
presidenta, resultando reelegida.

Después de este incidente se procedió a la 
elección de vicepresidenta, secretaria, contado­
ra, y vocales segunda y cuarta, cjue según el 
reglamento deben ser elegidas en los años pa­
res, y también elegir vicesecretaria, que estaba 
desempeñado con carácter interino.

Resultaron elegidas: para vicepresidenta, do­
ña Josefina Cobos; secretaria, doña Pilar Pé­
rez Ramos; vicesecretaria, doña Isaliel de Luis; 
contadora, doña Africa Biencinto; vocal se­
gunda, doña Encarnación Garzón Aragoneses, 
y cuarta, doña Victoria Roca Fernández.

Quedó, por tanto, constituida la Junta direc­
tiva en la forma siguiente:

Presidenta, doña Petronila Lahoz. 
Vicepresidenta, doña Josefina Cobos. 
Secretaria, doña Pilar Pérez Ramos. 
Vicesecrctaria, doña Isabel de Luis.

Contadóra, doña Africa Biencinto.
Tesorera, doña Josefina Piñeiro.
V ocales: doña María Ruiz, doña Encarna­

ción Garzón, doña Elisa Campos, doña Victo­
ria Roca y doña Gervasia Moreno.

Se dió cuenta de una carta de doña Pilar Pé­
rez Ramos, en la que presentaba la dimisión del 
cargo de directora del boletín, que por unani­
midad no fué aceptada; dando a dicha señora 
amplias facultades para hacer todo cuanto sea 
preciso para el engrandecimiento de la revista 
y organización de la misma.

Igualmente se acordó, a petición de la señora 
Pérez Ramos, la creación de un fichero en el 
que consten los nombres, ai>ellidos y domicilio; 
registro de pago de cuotas de asociada o de co­
legiada cuando se acuerde la colegiación obli­
gatoria, según ordena el artículo 53, párrafo 6.", 
del reglamento, y cuantos datos estime precisos.

Las juntas fueron celebradas en uno de los 
salones del Colegio Médico de la provincia de 
Madrid.

TK l a s  s e ñ o r a s  M a t r o n a s
La loción capilar JE S U C A R T ha sido aprobada como el 
tónico y antiséptico del cuero cabelludo menos tóxico e 
irritante, que evita y cura maravillosamente todas las en­
fermedades del mismo, propias de los niños, como C O S ­
TRA S, GRANOS, PIC O R ES, CASPA , PIEL GRASIENTA 
(SEBO R EA ), ERU PCIO N ES, EC Z E M A S, e tc .; a la vez 
que fortalece la raíz del pelo, lo hace crecer, consiguiendo 

una hermosa cabellera

a

Toda madre amante de sus hijos debe usar loción capilar

J E S U C A R T
R  e  R  F* u  rs/1 D  E  l- I o  I o  S  o

Depósito; Farmacia Carazo, Plaza Nicolás Salmerón, 5; Gayoso, Borrell, Company, etc.

lit
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Necrología
A la avanzada edad de ochenta y cinco años 

ha fallecido D. Liborio Nevado Gómez, padre 
de nuestra querida compañera doña Magdalena 
Nevado.

Los méritos del finado hicieron que todos los 
que le trataron le profesasen gran cariño.

*  *  »

Don Isidoro Santamaría Manrique, alto 
pleado de la sección de Sanidad deí Ministerio 
de la Gobernación, donde gozaba de extraordi­
narias simpatías, y padre de nuestra buena com- 
: añera doña María Santamaria, ha fallecido en 
Madrid.

El traslado del cadáver al cementerio cons- 
lituyó una imponente manifestación de duelo.

*  *  *

Nuestra compañera doña Angela Iglesia, ma­
trona titular de Carabanchel, pasa en estos mo­
mentos por el duro trancé de haber perdido a 
su esposo, D. Angel Cortés Parra, cuyas exce­
lencias, harto conocidas, le hicieron acreedor de

la admiración que por él sentían-quienes, le tra­
taban.

Ya saben las queridas compañeras citadas lo 
mucho que se las admira y aprecia, y que de 
todo corazón nos unimos a su justo dolor.

A nuestros anunciantes
Para todo cuanto se relacione con los anun­

cios de esta revista, pueden dirigirse a nuestro 
agente de publicidad. D. Francisco Benito, 
calle de Juanelo, 13 y 15, Colegio de Matronas, 
o directamente a la administradora, Sra La- 
hoz, calle de Alvarez Gato, 4.

*M O S T U V A
Z U M O  DE  U V A  S I N  F E R M E N T A R  ¡
GARANTIZADO PURO Y SIN ALCOHOL •

*

Excelente alimento para tomar ] 
durante el embarazo •

Gran reconstituj'ente para después • 
del parto i

En los casos de estreñimiento, lo  ̂
m ejor es la uva; y  uva líquida es -el  ̂

zumo M O S T Ü Y H  J

Sustituye a la leche con ventaja ^

Soliciten imiestrns a ^
E. IGNACIO BENITO.— Altamlrano, 3 protral- ^

y j .

M A T R O N A S
Utilizad siempre la

EtHILO» OIIINIICICII
------- que e s ---------

más absorbente que el aigodún, 
mas manuable para las curas, 

mucho mas uoiumlnosa p mup económica

A c t u a l m e n t e  l o  c o n s u m e n , l o s  p r i n ­
c i p a l e s  S a n a t o r i o s ,  H o s p i t a l e s ,  
C l í n i c a s ,  C a s a s  d e  S o c o r r o ,  e t c .

A d o p t a d a  p o r  R .  O .  p a r a  l o s  s e r v i c i o s  
d e  S a n i d a d  d e l  E j é r c i t o  y  d e  l a  M a r i n a

P E D R O  L A C A B E X
B A I L E N ,  B - 7

Apartado ,364. B I L B A O

44 H O R T O R

:5|

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO
C a r r o t a s .  3 1  IV1 A  D  IR I D  T - © t é f o r - .o  1 1 2 6 0

O R T o p B D i a  O  e i R ü G i H  b  s  t  b  r  i l  i z a  o  «  s  o  G o m a s

T a l l e r e s  p a r a  c o n f e c c i ó n  y  a p l i c a c i ó n  ( d i r i g i d o s  p o r  s e ñ o r i t a  e s p e c i a l i s t a )  
d e  f a j a s  p a r a  EMBARAZO-POST-PARTO, Mt-DIAS PARA VARtCES, CtC. 

(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS) 
ESTABLECIM IEN TO  MONTADO A LA ALTURA DE LOS ME.tORES DE ESPAÑA

Ayuntamiento de Madrid
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I s T O T I C Z ^ S
Una boda

En la iglesia parroquial de Nuestra Señora de 
las Maravillas, ha contraído matrimonio la ilus­
tre matrona y admirada compañera doña Inés 
García Sánchez, con el funcionario del Minis­
terio de Fomento D. José Sánchez Coll.

Deseamos a la feliz pareja una eterna luna de 
miel.

iiiiiiiiiMMiiiMMiiiiiiiiiimiiiiiiiimmimimiiimiiiMii

Libros y  Revistas
E l  parto después de una cesárea, por el doc­

tor Cathala.—La cicatriz uterina producida por 
una cesárea precedente crea un riesgo para el 
curso de los embarazos posteriores, obligando 
gran número de veces a la esterilización de las 
mujeres antes del segundo emliarazo.

Deducido de esto, preciso es insistir cerca de 
los prácticos y ginecólogos sobre la necesidad 
de no abusar de la práctica de la operación ce­
sárea. Esta operación no del>e ser practicada 
más que en el caso en que su indicación sea ab- 
sx)luta y terminante y no pueda ser reemplazada 
convenientemente por otra intervención obsté­
trica que deje el útero intacto.

Sin emlxiigO', la frecuencia y gravedad de la 
ruptura cicatricial del útero no es tal que impi­
da todo parto posterior por vías naturales. Si 
la mujer tiene una pelvis normal y la cabeza 
se encaja también de un modo fisiológico, no

existiendo ningún riesgo de distocia, está indi­
cado dejar al j>arto evolucionar espontáneamen­
te, a condición de mantener una vigilancia ar­
mada constante. Pero cuando existe una pelvis 
estrecha, aunque sea ligeramente, y el menor 
obstáculo al descenso de la cabeza fetal en la 
excavación, debe practicarse una cesárea antes 
del comienzo del trabajo del parto.

{L e  BuUetin M edical, núm. 45. año 1929.)

P O L V O S
ANTISEPTICOS

De comprobados efectos terapéuticos

Por ser verdaderamente an ti­
sépticos, CURAN y  evitan afec­

ciones de la piel.
Bote ovalado; 2 pesetas.

Id. redondo: 1,50 >

LABORATORIO ORZAN.—LA CORUÑA

UNION DE MATRONAS DE MADRID Y SU PROVINCIA 
S O L I O I T T J I D  I D E

S ra . P residenta de Unión de M atronas de M adrid:
D .“ ..................................... ............ ................
e n .........................................ca lle  de

p r o fe s o r a  en p artos, dom iciliada  
núyn.............. cu arto  ..........................

ru eg a  a usted se s irv a  ord en ar su in greso  en esta A sociación , d ec laran d o  que se compromete 
a cum plir todas las  d isposiciones reg lam en ta r ia s  y a  t r a b a ja r  p o r  la  p rosp erid ad  y engran­
decim iento de la  m ism a

a ................................................... . d e ................................................— ....... . de 1 9 ^
L a S oucitan te,Ayuntamiento de Madrid
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ENOFOSFORINA SERPA
ün vasito de Enofosforina  S e r r a  después de las comidas es el más delicioso complemento 
de la alimentación normal. C o n vie n e  especialmente en la época del e m b a ra zO i porque ani­
ma a la n\adre y le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo 
ser; mientras dura la la cta n cia , porque aumenta el apetito y rem ineraliza ambos organis­
mos; en la edad c r ít ic a ,  porque entona, fortifica y evita cualquier trastorno; en todos lo 

estados de debilidad, c o n va le c e n c ia , a ne m ia s, etc 
Indicada durante el p arto  por la fuerza y energía que comunica.
Pídase en todas las faiaiiacias.

REIUIVIA - GOTA - CIATICA

Se combaten con el poderoso disolvente del ácido úrico

FEQUINOL SERRA
en tabletas

IS/ledicsción comprobads

LABORATORIO SERRA RAMIES - - R E U S

ia

\Lactéot OVULOS
del It'B O U C A R Jt

Fermento Liaico
i/Iceraaates del cuello

Leucorreas 
Metrítís

Acción écscongestionante
calmante y antiséptico

Labora lo rra  d u  / a c tc o f d u  D ‘ B o a c a rc I  óO r«o5i<isi rlMMS
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